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La presente asignatura constituye el primer contacto académico con los
conceptos fundamentales del Derecho Civil, los principios del derecho
contenidos en el Título Preliminar, para luego profundizar en el desarrollo del
tratamiento teórico legal que le permitirá al estudiante describir la condición
de sujeto de derecho privilegiado que el derecho le confiere al concebido, con
relación a la categoría de persona natural, estudiar el dominio del goce y
ejercicio de los derechos subjetivos, como atributos necesarios en el
desenvolvimiento y desempeño de las relaciones intersubjetivas.

Introducción



Competencias

 Analizar los conceptos fundamentales del Derecho Civil y delimitar el campo de
estudio del derecho de las personas; interpretando, de manera correcta, los
principios del derecho contenidos en el Título Preliminar.

 Reconocer el tratamiento teórico legal de las categorías de sujeto de derecho
normados en nuestro ordenamiento jurídico vigente como el concebido, la
persona natural, la persona jurídica y la agrupación de personas no inscritas.

 Describir el tratamiento teórico legal de las personas jurídicas reguladas en el
código civil, diferenciándolos desde la perspectiva jurídica, planteando soluciones
a casos concretos relacionados con su constitución, organización y
funcionamiento.

 Identificar el tratamiento civil y especial de las comunidades campesinas y
nativas, analizando su desarrollo a lo largo de la historia, valorando su existencia
en la sociedad peruana.

 Describir los nuevos desafíos del derecho en relación al derecho de las personas.



Unidad I Unidad II Unidad III Unidad IV

El Derecho Civil y el 
Título Preliminar 

del Código Civil de 
1984

El concebido, la 
persona natural y 

la capacidad 
jurídica

La persona Jurídica: 
Asociación, 

fundación y comité

Las comunidades 
campesinas y 

nativas

1a y 2a semana 3a y 4a semana 5a y 6a semana 7a y 8a semana

Estructura de la asignatura

La asignatura de Derecho de las Personas está dividida en cuatro unidades didácticas.



Unidad I: El Derecho Civil y el Título Preliminar del Código 
Civil de 1984

Al finalizar la Unidad I, el estudiante será capaz de describir la importancia del Derecho
Civil delimitando su contenido y los principios del derecho contenidos en el Título
Preliminar, a través del desarrollo de un control de lectura.

Contenidos:

 El Derecho.

 El Derecho Civil.

 El Titulo Preliminar: Análisis de los 10 principios del Derecho.



Actividades:
 Participar obligatoriamente en el foro de discusión.
Evaluación:
 Control de lectura, para lo cual se utilizará una lectura seleccionada.

Unidad I: El Derecho Civil y el Título Preliminar del Código 
Civil de 1984



Unidad II: El concebido, la persona natural y la capacidad 
jurídica

Al finalizar la Unidad II, el estudiante será capaz de reconocer las
categorías de sujeto de derecho normados en el Código Civil y describir
el tratamiento teórico legal del concebido y la persona natural a través
del estudio de la doctrina y el análisis de casos.

Contenidos:

 El concebido.

 El nombre y el domicilio.

 La capacidad jurídica.

 El fin de la persona natural.



Actividades:
 La actividad en esta unidad consiste en obtener, revisar y comentar de

manera crítica dos jurisprudencias relativas a la Capacidad Jurídica.
Evaluación:
 Elaboración de un ensayo en el que se establezca la importancia del nombre,

para lo cual se utilizará una lectura seleccionada.

Unidad II: El concebido, la persona natural y la capacidad 
jurídica



Unidad III: La persona Jurídica: Asociación, Fundación y 
Comité

Al finalizar la Unidad III, el estudiante será capaz de discriminar el tratamiento
teórico legal de las personas jurídicas y de las organizaciones de personas no
inscritas, reguladas en el Código Civil, a través de la elaboración de un cuadro
comparativo.

Contenidos:

 La Persona Jurídica.

 La Asociación- la Fundación- El Comité. 

 Las organizaciones de personas no inscritas (Asociación- Fundación Comité 
de Hecho).



Actividades:
 Elaborar un cuadro comparativo entre Asociación, Fundación y Comité.
Evaluación:
 Control de lectura, para lo cual, se utilizará una lectura seleccionada.

Unidad III: La persona Jurídica: Asociación, Fundación y 
Comité



Unidad IV: Las comunidades campesinas y nativas

Al finalizar la Unidad IV, el estudiante será capaz de identificar el tratamiento
civil y especial de las comunidades campesinas y nativas y los nuevos desafíos
del derecho en relación al derecho de las personas, esto último a través del
análisis del derecho comparado.

Contenidos:

 Las comunidades campesinas y nativas.

 Los nuevos retos del Derecho de las Personas: La ingeniería genética y el
Derecho Civil.



Actividades:
 Participar en una actividad dirigida por la docente.
Evaluación:
 Elaboración de una monografía sobre donación de gametos en el tratamiento

del Derecho Comparado, para lo cual se utilizará lecturas seleccionadas por el
estudiante.

Unidad IV: Las Comunidades Campesinas y Nativas



Recursos educativos virtuales
Contamos con recursos educativos virtuales, que te ayudarán en el proceso de tu
aprendizaje:
 Manual autoformativo
 Videoclases
 Foros
 Podcast, y
 Biblioteca virtual
Sumado al desarrollo de las actividades programadas y el envío oportuno de los
productos académicos solicitados, constituirán el soporte para que alcances el
resultado de aprendizaje de la asignatura.




